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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200701010000007 

NOTARIO O' E [ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI NOTARIO(A) DEL CANTON MACHALA 
FECHA: [9 DE ENERO DEL 2020, (12-20) 

TESTIMONIO: 3 
o : SIÓN DE P) JONES 

[OTORGANTES 

SOCIAL 
GAVILANEZ QUIJIJE TANIA 

MARIBEL POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18-11-2019 
[NOMBRE DEL PETICIONARIO: | YANIA MARIBEL GAVILANEZ QUIJIJE 
N*IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

10705444180         

5
 

Rp
 

P
E
 LE ] [osservaciones: 

 



+ CONSEJO DELA 
JUDICATURA pe. | 

Factura: 001-002-000038089 20190701010P03035 

NOTARIO(A) ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20190701010P03035 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]18 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (10:53) 

ITORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad Identificación 

CAÑAR APOLO FLAVIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural Ir OLANDO DERECHOS. CÉDULA 0705788775 [nz CEDENTE 

Persona que le Nacionalidad] Calidad representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que 

identidad iientificación [Nacionalidad] Calidad representa 
ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

YAGUACHE ARMIJOS HERMEN [POR SUS PROPIOS 
TEODORO DERECHOS pun A Natural 

UBICACI 
Provincia Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

Í  NOTARÍA DECIMA DEL CANTÓN MACHALA 
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Nro.- 20190701010P03035 o 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES pE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CLIMATEKECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTIA: $ 100.00 

En la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy día dieciocho de noviembre del dos mil diecinueve, 

ante mí, Doctor Antonio José Peña Yaguachi, Notario Público Décimo del 

Cantón Machala, comparece con plena capacidad, libertad, y 

conocimiento a la celebración de la presente o el señor FLAVIO 

ROLANDO CAÑAR APOLO, soltero, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de Cedente; y, por otra parte, el señor HERMEN TEODORO 

YAGUACHE ARMIJOS, soltero, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de  Cesionario.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, vecinos del lugar; hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes.  Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

protocolizar la siguiente minuta: PRIMERA COMPARECIENTES.- Cony cen.    
   
   

 



1 CARLOS ENRIQUE APOLO YAGUACHE, es propietario de 9.900 participaciones 

2 con un valor nominal de 1 dólar cada uno; y el señor CAÑAR APOLO 

3 FLAVIO ROLANDO, es propietario de 100 participaciones, con un valor 

4 nominal de 1 dólar cada uno; DOS) La compañía CLIMATEKECUADOR CIA. 

5 LTDA., se constituyó mediante escritura Pública celebrada ante el 

6 Abogado Raymundo José Alarcón Franco, Notario Público Cuarto del 

7 Cantón Machala, el 22 de abril del 2013, e inscrita en el Registro 

8 Mercantil del Cantón Machala, con el número 134, repertorio número 

9 1917, del 21 de mayo del 2013, conjuntamente con la Resolución 
» 

10 aprobatoria de la Superintendencia de Compañías dictada con fecha 13 

11 de mayo del 2013. TRES) La junta general Extraordinaria Universal de 

12 socios de la compañía CLIMATEKECUADOR CIA. LTDA., celebrada el día 

13 veinte y cuatro de octubre del dos mil diecinueve, con el voto unánime 

14 del capital social y pagado, autorizó al socio CAÑAR APOLO FLAVIO 

15 ROLANDO, para que transfiera 100 participaciones que posee en esta 

16 compañía a favor del señor HERMEN TEODORO YAGUACHE ARMIJOS. TERCERA: 

17 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos El 

18 señor CAÑAR APOLO FLAVIO ROLANDO, en calidad de cedente transfieren 

19 100 participaciones con un valor nominal de 1 dólar cada uno, que 

posee, en la compañía de Responsabilidad Limitada CLIMATEKECUADOR CIA.    
    

   

   
   

     

     

LTDA, a favor del señor HERMEN TEODORO YAGUACHE ARMIJOS, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA: PRECIO.- 

El precio de la transferencia de las participaciones objeto de 

este contrato es el de un dólar de los Estados Unidos de 

idos de América, suma que los cedentes declaran tenerlos recibidos, 

o, o A S 
por. Parte del cesionario, en moneda de curso legal a su entera
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partes quedan mutuamente autorizadas para que la presente escritura 

de cesión se siente razón al margen de la escritura pública 

constitutiva, así como también el Registro Mercantil del cantón 

Machala.- SEXTA: ACEPTACION.- La partes aceptan la transferencia. de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el acta de junta general de socios 

de la compañía, el que se autoriza al socio para que transfiera toda 

sus participaciones en favor del cesionario.- Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato.- Atentamente Ab. Lo Tobar Riera, 

Matrícula $ 07-2014-31, del Consejo de la Judicatura de El Oro.” Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por Marco Antonio Tobar Riera Abogado profesional 

con matrícula número 07-2014-31, del Consejo de la Judicatura de El 

Oro.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

     
    

fuere por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos sj 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unj: 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

todo HO, cual Boy fe.- 

Al 
FLAVIO soriio. Cañar APOLO 

LC. 0768798775 l! Ñ 

TA 
HERMEN 0 A aros 

C.C. 0702009192 — 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pruna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0705798775 

Nombres del ciudadano: CAÑAR APOLO FLAVIO ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA > 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CAÑAR CALDERON REGULO ROLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: APOLO VIÑANSACA LUZ MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

    
Información certificada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 201Y 3 SR po / 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHAÑA- EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 191-277-31476 

IA 
191-277-31476 

  

              

  

                  Il Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais ci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
190-277-31491 

                

2do: 190-277-31491 

Número único de identificación: 0702009192 

Nombres del ciudadano: YAGUACHE ARMIJOS HERMEN TEODORO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA » 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: YAGUACHE CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARMIJOS MELVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

A 

3] fro Py ¿ 
po AS 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR EccoN sEnEñaL DCREGSTIO CM NON CEDULICN      
lu 070579877-5 CÉDULA DE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CAÑAR APOLO 
FLAVIO ROLANDO : 

LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA 

  

CALVAS 
CARIAMANGA 

FECHA DENACIMIENTO 1989-11-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

! Mm | 1 ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

    

  

can 229     
000 M 2005 -173       

CAÑAR APOLO FLAVIO ROLANDO. . 
00S Y UCMBRES 

  

'- ELORO   

21 MACHALA 

  

ASCReCIÓn 1 
a2200u:2 PUERTO BOLIVAR 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| pescó cexenas DE nEGorAS Ev 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A 
CEDULA DE " 070200919-2 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
YAGUACHE ARMIJOS 
HERMEN TEODORO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA 
CELICA 
CELICA 

FECHA DENACIMIENTO 1964-1207 ' 
HACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL SOLTERO a 

      

0702008192 

YAGUACHE ARMIJOS HERMEN TEODORO 
   

   

1:22 ELORO 

2024 PASAJE 

    
+ OCHOA LEON/MATRIZ 

      

PROFESION / OCUPACIÓN 
ECONOMISTA 

RES DEL PADRE LUDOS y NOMBRES 0 
ANOS DERON REGULO ROLANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES CELA MADRE: 
MEL UMANSACA LUZ MARINA 

EoIcÓN 

INSTaZCCiON 
SUPERIOR 

  

2025-04-01 

a 

  

  

  

a» 

iusrr £cóN PROFESION /2CUPACIÓN 
RIOR INGENIERO 

ÁPELUDOS Y NOMBRES DELPADAE 
VAGUACHE CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARMUOS MELVA 

  

10 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
Tí PASAJE 
=* 2016-0204 _ 

EE A recha DE EXPIRACIÓN 
2026-02-04 

a Y 

  

   

   



Machala, 24 de octubre del 2019 

CERTIFICACION 

YO. CARLOS ENRIQUE APOLO YAGUACHE, en calidad de Gerente y 
Representante Legal de la compañía CLIMATEKECUADOR CIA. LTDA., certifico 
que bajo el consentimiento de la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CLIMATEKECUADOR CIA. LTDA 
CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DEL 2 019, se realizó la cesión de 100 

participaciones con un valor nominativo de un dólar cada uno, pertenecientes al 
señor CAÑAR APOLO FLAVIO ROLANDO, a favor del señor HERMEN TEODORO 
YAGUACHE ARMIJOS. 

Es todo en cuanto puedo a informar respecto a mis funciones, el presente 

documento servirá como parte de la presente escritura de cesión de participaciones 

conforme lo establece el Art. 113, inciso segundo de la Ley de Compañías. 

Atentamente.- 

         DE ] Ny ) 
== O a 

CAR 'S ENRIQUE APOLO YAGUACHE 

  

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CLIMATEKECUADOR CIA. LTDA. 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE CLIMATEKECUADOR CIA. 
LTDA. CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DEL 2019 

Enla ciudad de Machala, a los 24 de Octubre de! 2 019, desde las 11:30, en el loca! ubicado en la calle Alejandro 
Castro Benítez, y calle Pajonal, con la asistencia de los socios quienes representan el 100% del capital social 
pagado; esto es los señores: CARLOS ENRIQUE APOLO YAGUACHE, propietario de nueve mil nov 
participaciones de un dólar cada una, CAÑAR APOLO FLAVIO RONALDO, propietario de cien participaciones 
de un dólar cada una, se reúne ía junta Generaí Extraordinaria Universai de Socios de ia Compañía 
CLIMATEKECUADOR CIA. LTDA,, bajo la dirección del Señor CAÑAR APOLO FLAVIO RONALDO, en calidad 

de presidente AD HOC de la presente junta y actuando como secretario de la Junta el Gerente de la compañía, 
señor CARLOS ENRIQUE APOLO YAGUACHE, cuyo orden del día es el siguiente: 

1.- AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CAÑAR APOLO FLAVIO 
ROLANDO A FAVOR DEL SEÑOR HERMEN TEODORO YAGUACHE ARMIJOS. 

  

2.- AUTORIZAR AL GERENTE PARA QUE EN EJERCICIO DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA, 

Se Pasa a tratar eí primer punto del orden del día y toma ía palabra el señor CARLOS ENRIQUE 
APOLO YAGUACHE, quien manifiesta los siguiente; después de haber realizado varios análisis 

respecto a la estructura participativa de la compañía es indispensable insertar nuevas personas a fin 
de que aporten con ideas nuevas y nuevos proyectos, que mejoren la calidad de la empresa por lo 
que mociono lo siguiente; AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CAÑAR 
APOLO FLAVIO ROLANDO Á FAVOR DEL SEÑOR HERMEN TEODORO YAGUACHE ARMiJOS. 
Moción que es elevada ante socios, quienes luego de las deliberaciones correspondientes es 
aprobada integramente por los socios asistentes que representan el 100% del capital social pagado 
de la Compañía. 

Se pasa a tratar el segundo punto del Orden del Día relacionado con la autorización para que el 
Gerenie en ejercicio de la represeniación iegaí de la compañía legalice los actos resueltos en la 
presente junta y realicen todos los trámites necesarios para cumplir con lo dispuesto por la Junta 
General, luego de las deliberaciones pertinentes, los socios asistentes que representan el 100% del 

capital accionario de la Compañía autorizan al Gerente para que dé cumplimiento a las resoluciones 
tomadas en esta Junta. 

  

La Presidencia dispone un receso para la elaboración del Acta correspondiente. Reinstalada la sesión 

de Junta universal General se procede a la lectura a que es aprobada unánimemente, 

cuyo contenido se ratifica con la firma de los socios asisten! iendo las 12.45 del día 24 de Octubre 
del 2019, se da por concluida ' la sesión de Junta General Exiraordinaria y Universal de Socios de 
CLIMAJEKECUADOR CIA. LTDA, 

    

  

   
$ ENRIO IUEAPOLO YA JACHE 

$00 SEE RIO DELA JUNTA 

  

+ LY 
CAÑAR APOLO FAO rONAÓ / 
qua: PRESIDENTE AD HOÉ-BE LA JUNTA 
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Factura: 004-002-000079471 20200701004000031 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA. 

RAZÓN MARGINAL N* 20200701004000031 

FECHA: 10 DE ENERO DEL 2020, (11-45) 
TIPO DE N: RAZON DE CESION 
[ACTO O CONTRATO: 'ONSTITUCION DE COMP 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-04-2013 

DE PROTOCOLO: SN 

[OTORGANTES 

NTE No. 
[CLIMATEKECUADOR CIA L "SUS PROPIOS DERECHOS [0791764831001 

INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  TESTIMONIO 
  [ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-11-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190701010P03035 

  

     
          

    -—NOTARIO CUARTO DEL- CANTÓN 
NOAA Sonk HERE RVAURBOA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MACHALA
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RAZÓN: Mediante escritura pública de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA compañía CLIMATEKECUADOR 

CIA. LTDA., celebrada ante el Doctor ANTONIO JOSE PEÑA 

YAGUACHI, Notario Público Decimo del cantón Machala, con 

fecha dieciocho de noviembre del año dos mil diecinueve, el 

señor FLAVIO ROLANDO CAÑAR APOLO, cede a favor del 

señor HERMEN TEODORO YAGUACHE ARMIJOS, la cantidad 

de cien participaciones sociales, con un valor nominal de un dólar 

cada una, que posee en el capital social de la compañía 

CLIMATEKECUADOR CIA. LTDA., de todo lo cual he tomado 

nota al margen de la Escritura Pública de constitución de 

compañía otorgada ante el Abogado Reymundo José Alarcón 

Franco, Notario Interino Cuarto del cantón Machala, el veintidós 

de abril del año dos mil trece, actualmente a mi cargo de todo lo 

cual, DOY FE, Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario 

Público Cuarto del Cantón Machala.- 

Machala, a 10 de enero del 2020. 

NOTARIO GUART| 0 DEL HALA - FL ORO - eii] 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 227 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/02/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 192 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /MACHALA /18/11/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLIMATEKECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CLIMATEKECUADOR CIA. LTDA., A FOJA N? 3.461 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DEL AÑO 2.013, AL MARGEN DE LA INSCRIPCION REPSECTIVA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2020 

     PATA CRUZ (REGISTRO MERCANTIL DE MACHALA-SUBROGANTE) 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CAI A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1%0F. 48 
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